CAMPAÑA COMPRA ELECTRODOMÉSTICOS EFICIENTES
ASOCIACIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS DE IBIZA Y FORMENTERA

El motivo de la presente es el de informarles de que se ha publicado en el BOIB Nº 172 la resolución en la cual se convocan las ayudas a la promoción del ahorro energético en los particulares.
OBJETIVO: Compra de aparatos electrodomésticos de clase A o superior que sirvan para renovar los antiguos menos eficientes energéticamente.

BENEFICIARIOS: Personas físicas particulares e instituciones.
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES: Compra de aparatos electrodomésticos de clase A o superior siempre que supongan la substitución y retirada sin coste alguno para el cliente del electrodoméstico  antiguo.


*Frigoríficos y aparatos combi, con volumen mínimo de 150 l.


*Congeladores con volumen mínimo de 150 l.


*Lavadoras convencionales de clase A y las biotérmicos.


*Lavaplatos con eficacia energética A o B y los biotérmicos.
CUANTÍA DE LA AYUDA : 80 € por aparato.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS BENEFICIARIOS:

*Impreso de solicitud.


*Fotocopia DNI, NIE, CIF.


*Copia factura pagada .

Esta documentación se tiene que presentar en el Consell en registro de entradas.

El plazo de la campaña es del día 21 Noviembre de 2007 al 15 de Octubre de 2008.
Sin otro particular reciban un cordial saludo
En Ibiza a 21 de Noviembre de 2007. 
                                                           Vicente Tur

Técnico de Asociación  de PIMEEF

